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?w» Tiitaal di! • Justicia
TERCERÍA deducida por los señores Sa

linas á . la- ejecución ,des.dpn
Vicente Arquati contra don
Máximo García.... . »

En Salta, á veintisiete de Octubre de
mil novecientos diez,reunidos los.seño-

' res. Vocales del. S. T. dé Justicia, en su
salón de audiencias para fallar la causa
de tercería deducida por los señores Sa
linas ála ejecución del señor Vicente Ar
quati contra* don Máximo ^García, el se
ñor presidente declaró abierta, la audien
cia.

Informó in voce el doctót Carlos Se
rrey como abogado de don Pedro A. Sa
linas, encontrándose presente el? apode
rado de éste señor Sánchez.'1

Se terminó el acto y el Tribunal resol-
  vió pasar á cuarto intermedio para fallar:

en seguida la causa.- '
’ Én constancia subscriben la presen-?

  íte por ante mi de que doy fé^—Córñejo
jT^Sérrey Manuel -L. Sánchéz—Santos
*3°. Mendoza,-^Strio.

En Salta, á veintiocho de Octubre' de?
"mil novecientos diez, reunidos los señores
Vocales del Superior Tribunal de Justi-
.ci’áj. en" su salón de. audiencias, para’fa-
”llar la cansí relacionada en ePacta an
terior, el señor presidente reabrió, la au-

‘. diencia.. Se procedióla sorteo para for-
^mar el Tribunalrque ha; dé fallar resuj-:
"tándo'los doctores Cornejo, Arfás'y (Ove-
^jero; quedando eliminados los‘Vocales
: doctores Figueroa y López?

Inmediatamente se verificó un nuevo
sórt’e'o para' 'establecer el orden en que
los señores Vocales deben fundar su vo
to, resultando el siguiente:—Doctores
Ovejero,^Cornejo .y Arias.

EPdoctór Ovejero, dijo:—Superior Tri-
. bunal:—Viene por los recursos de ape
lación y nulidad la sentencia del señor
Juez de Ia Instancia de fecha'-Marzo 7
del présente año, corriente .de fs. 41 á 45
vta. de- estos autos, pbrla cual se recha
za la excepción de cosa, juzgada opuesta

 por. don Viqénte Arquati eh°éljüicío de
  'tercería deducido por dóh Pedrb Ai Sali-
   fias y .doña Adela Salinás<dé Padilla.-
  v Considerando, énprimer'términ’o él re-

Salta, -Octubre-28' dex 1910..:

también én esta Instancia,- á cuyo efecto-
fegúlanse los honorariósfie los doctores"
Serrey.y Saravia por el escrito deis. 55,
.en ochenta pesos' los del doctor Se
rrey por. su informe invoce, ;en treinta
.peso^y, los.(del procurador señor Sánchez,,
por.sú trabajp en-esta instancia, en cuar.
renta pesos,¡de igual moneda.

Tomada’ razón y repuestos los sellos,,
devuélvase.

At-M; Ovejero—Abraham Cornejo—
Fiiavio Arias.

 ■   

Ante mí:—  

Santos 2°. Mendoza
E;. S.

JUZGADO DEL .CRÍM.EN

CAUSA" contra Juan -Grafenille por .vio
lación de domicilio' á Carmen
Santillán.

I Salta, Noviembre 24 de 1910.

, Autos y vistos:—El sobreseimiento
solicitado por el defensor del procesado
Juan C. Grafenille en la causa que se lé
sigue por. violación de domicilio á Car
men Santillán,,y

CONSIDERANDO:
  .  

• Que de todas las constancias que arro
ja el .sumario, no resultan los elementos
constitutivos , dél delito de violación de
domicilio exijidos por el art. 165 del C.
Penal, estando por consiguiente el acusa
do exento de responsabilidad criminal
por el delito que se le imputa.

Por,tanto, de acuerdo conlo solicitado
por el defensor deí acusado -y lo dictami
nado por el señor Fiscal, se sóbresée de-
finitiyamente .en la presente causa á fa
vor de Juan C. Grafenille^ con la decla
ración de qué la formación del sumario,
ño perjudica subuen nombre y honor., Dá-
s'e por cancelada la"fianza otorgada á su
favor y archívense los autos

 Adrían F. Cornejo  

curso de-nulidad ;en mi concepto élno.
procede jporque el auto ó sentencia recu
rrida reviste las.-formas determinadas por-
la ley. La excepción-de cosa juzgada
está establecida y aceptada por nuestro
procedimiento y.siel JuezrzgMo.hai omi
tido’* citar el artículorrespectivó esto-en-
manera alguna puede ocasionar la noli-
fiad de1 sentencia, con tanta más razón;
cuanto que inferior-cita ó establece como
Uno de los fundamentos. Je su sentencias
eréscrito de los terceristas, donde clara
mente está consignada la disposición le
gal á-que me-he referido. Voto, pues, por.
el rechazo de dicho reéurso..

Los demás Vocales adhieren-.al voto
anterior.

Respecto á la apelación, éncuentro
que5 la sentencia está completamente
arreglada á -derecho y que'; cualquiera
consideración que hiciera en este'momen-
to sobre el litigio que la ha producido;, no
sería sino reproducir los-;fundamentos!
aducidos por el Juez aquo. En tal con?
cepto’-voto por queso confirme por sus >
fundamentos en lo principal, porque ha-,
biéndose recurrido también por-Iá exone-
raciómde costas qué ella hace, debe con
siderarse-este segundo puntofie" la sen
tencia.

La condenación de costas es impera-:
tiva en.contra del vencido' en’ el juicio,:
salvo cuándo razones especiales que de-'
be fundarlos el juez, hagan procedente;
su exoneración. En el caso sub judice no¡
ocurre nada de esó. El excepcipnante ha¡
debido conocer si jurídicamente procedía;
ó no la excepción que interponía. Un.
error de derecho no puedé-eximirlo’del
pago de las. costas.

Por lo’ expuesto, voto por la revocato
ria dé la sentencia en esta parte debien-:
do pagar las expresadas costas el señor
Arquati,—con costas también en esta Ins
tancia y regulo los honorarios de' los
doctores Serrey y-Saravia por el escrito
de fsí 55,- en? ochenta pesos,—en treinta
al doctor Serrey por su ‘informe in voce
y cuarenta aL procurador don Manuel-L.
Sánchezpór el trabajo efectuado en esta
instancia. ;

Los-demás Vocales del Tribunal adhie
ren «al voto-anterior; habiendo- quedado
acordada la siguiente sentencia:—

          4

.Es cópia fiel del original:—

Y vistos:—En "mérito de lo expuesto,
én la votación que. precede; se rechaza
el recursoi de nulidad interpuesto contra,
éb auto de fs. 41' á 45:y se.;confirma’íél
mismo por sus fundamentos, en.lo>prin-!
cipal,- revocándoselo .en cuanto^'exonera I 
dér>las- cost-asícal< ^vencido;-?- com--costas,-’   

Camilo Padilla    
Sirio.

■ • *  

CAUSA: contra Saturnino. Méndieta y Ji-
  cente, Ramírez, • por hurtQíde^un

cab.allo, á Virginia? JarámiílójV.
  de. ¡Ramírez.         
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contestándole Fabián,- con estas pala
bras: «velay, por esto», y se desmo.ntó y
sacó un estribo y cuando el declarante
también se desmontó, Fabián loacome-
tió tirándole.unos estribazós de los cua
les- le alcanzó, á pegar tres golpes en la
cabeza, ocasionándole algunas lesiones
y como se viera así el declarante amena
zado, sacó sm cuchillo y lo acometió á
Fabián pegándole un hachazo en la cabe
za y: como lo viera'ensangrentado, lo;
dejó y se separaron.

4° De fs, 3 yta. á 7, corren las decla
raciones de los testigos, cuyas deposicio
nes son como’ siguen:/-Carmen Molina,
fs. 4, no presenció el hecho y solo sabe
porque le contaron.—José Ensebio Ruiz,
fs 4 vta. á 5, dice: que estando al frente:
de su casa, se llegó Ramón Díaz y le dijo
que viera unos individuos, que estaban
peleando, entonces el declarante-vió que
efectivamente do^hombres peleaban, uno
con cuchillo y el otro con un estribo y

' Eué á separarlos y una vez que llegó al-
lugar.de la pelea, .reconoció que los pe
leadores eran Correjidor y Fabián, que
ambos estaban heridos, estando el prime
ro un poco ébrio y eLsegundo sano, que
el declarante los apartó y los despacho.
—Ramón Díaz y Encarnación Liendra,
fs. 5 y 7, declaran uniformes que-á la dis
tancia alcanzaron á ver que dos indivi
duos se desmontaron del • caballo y que
Lucas Fabián, que fué uñó de éstos, sacó
un estribo y lo atropelló al otro que era
Pablo Corregidor, desenvainando éste su
cuchillo y se trabaron en pelea y que
cuando llegaron y los separaron, ya es
taban heridos y Corregidor algo ébrio.

5o De is. 18. vta. á 19, el señor Fiscal
deduce acusación y pide, para el proce
sado la -pena de nueve meses de arresto
como promedio de la que establece el art.
17, cap. TI, n° 1, de la Ley de .R. al C. Pe
nal.
. 6o A fs. 20, el defensor del reo, con
testando la acusación, pide que se le de
clare e-xento de pena por haber ejercido
un derecho'.de legítima defensa, y

CONSIDERANDO:

Io Que por el informe médico, confe
sión del procesado y’ declaración de tes
tigos, se comprueba la existencia del de
lito de lesiones inferidas á Lucas Fabián
y que el autor de ellas es Pablo Corre
gidor.

.2° Que por' la; confesión del procesa
do, se ve que éste: al ejecutar el hecho
que se le imputa, lo hizo ejerciendo, un
derecho de legítima defensa, gal repeler
una agresión ilegítima por parte de su
víctima, quien le dió primeramente unos
estribaras al encausado .Corregidor, hi
riéndolo en la cabeza, sin más motivo
que haberle preguntando porqué lo.había
insultado y desafiado anteriormente'á es
te hecho. .

3°. Que tal aseveración del reo, queda
subsistente y no contradicha, puesto que
los testigos que presenciaron el hecho, se

Salta, Noviembre 24 de 1910,

Autos y vistos:—El sobreseimiento
pedido por el señor Agente Fiscal á fa
vor del procesado Saturnino Mendieta en
la causa que se le sigue por suponerlo au
tor del hurto de un caballo á doña Vir
ginia de Ramírez, y ■ -      

  CONSIDERANDO:

Que de las ■‘constancias del sumario/
no hay prueba suficiente'para conside
rarlo por ahora responsable criminalmen
te ál acusado pbr el delito que se le im
puta. ’ . ’  

Por tanto, de acuerdo con lo dictami
nado por el señor Fiscal, se sobresee pro
visoriamente enlla presente causa á fa
vor de Saturnino Mendieta;' póngasele
en libertad, librándose el correspondien
te oficio.   . •

Adrián F. Cornejo.

  Es copia fiel dél original:—

Camilo Padilla.
' Strio. •

CAUSA contra Pablo Correjidor por le
siones á Lucas Fabián.

   .Salta, Noviembre 24 d.e. 1910.

Y vistos:—En la causa criminal segui
da á Pablo Correjidor, sin apodo! de 41
años de edad, casado,’jornalero, argenti
no,, domiciliado y residente en el Pucará,
departamento deÍR. deLermá, acusado,
por lesiones inferidas á Lucas Fabián, y

RESULTANDO:

Io áfs. 1, corre con el informe médico
del queresulta que las lesiones inferidas
á Lucas Fabián, serán curadas. dentro

‘de 15 á'20 .días, debiendo estár incapa
citado para el trabajo por igual tiémpó.

2° A fs. 2, corre la‘denuncia que ha
ce el padre dél damnificado,'maniféstan-

  do:; que el dia 9 del' mes Enero del co
rriente año, como á las 12 m., había,sido
herido su hijo ,Lucas Farfán por Pablo
Corregidor, vecino del Pucará, infifién-
dole cuatro heridas; que no sabe quienes

 hayan presenciado,el hecho, 'pero cree
  que han visto don-José Ensebio Ruiz y
un tal Carmen. , , , ; ' , ' . .

3o De fs. 2 vta. á 3, corre la indaga
toria del procesado, en la que exponer
que en la noche del 20 de Setiembre del
año ppdo., el individuo Lucas Fabián ha
bía .provocado y desafiadó á pelear al
declarante y como el dueño del almacén
don José Ensebio Ruiz había cerrado la
puerta para evitar que pelearan, no su
cedió.nada aquella ocasión,’ pero el día

’ 9 del presente (Enero del corriente año),
 el declarante lo encontró ál citado Fá-
  bián en el lugar dél Pucará y le pregun-
  tó porqué lo insultó y lo desafió la otraj

vez, cuando estaba en el almacén de Ruiz,

apercibieron á la distancia del lugar del
suceso y después que los1 contendientes
se cruzaron algunos golpes, sin poder sa
ber de quien partió la provocación y sub
siguiente agresión.

4o Que siendo esto así y en la duda,
debe estarse á lo más favorable al reo, 
quedando por consiguiente, comprendido
en la eximente de pena determinada por
el art. 81, inciso 8o del C. Penal.'

Por estas consideraciones, no obstante
la acusación y de acuerdó con los funda
mentos de la-defensa,   

FALLO:

Absolviendo de culpa y pena á Pablo
Corregidor, por el- delito imputado.

Abrían F. Cornejo.

Es copia fiel del original:—

     - Camilo Padilla,
Sctrio.

CAUSA contra Manuel López por lesio- 
     nes á Manuel G-uaimás y José

  Carrizo. - ” ?

Salta, Noviembre 25.de 1910.  

Autos y vistos:—El sobreseimiento
pedido por <el señor Agente-Fiscal á fa
vor del procesado Manuel López en la
causa'que se le,sigue por lesiones á Ma
nuel G-uaimás y José Carrizo, y  

  CONSIDERANDO:

Que por la confesión dél encausado,
resulta que éste seo limitó á ejercer un
derecho de defensa propia repeliendo,una'
agresión' ilegítima, csin qpe exista de au
tos prueba alguna qué . justifique la co
misión del delito imputado á Manuel Ló-
pez,

Por tanto, dé cuerdo con el dictámen
fiscal, sé sobresée definitivamente en la
presente causa á favor del acusado Ma
nuel López) con la declaración de que la
formación del proceso nó perjudica su
buen nombre y honor. Dáse por cancela
da la. fianza otorgada á su favor por el
señor Manuel L. Sánchez y archívense
los autos.

Adrián F..Cornejo.

És cópiafiel del original: —

    Camilo Padilla.
Strio.  

JUZGADO DE PAZ LETRADO;

  Salta, Diciembre 14 de 1910,,

Y vistos:—Estos# autos venidos en
grado . de, apelación por haberse inter
puesto • tal recurso y el. de nulidad con-
tra la sentencia pronuncia con fecha 26
de Octubre del corriente año, por él se-

lugar.de
25.de


5
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ñor Juez del Partido n° •! del Rectoral
declarando qúe.'la parte demandada sotó

  adeudaá la contraria la cantidad-de do
ce pesos con cincuenta centavos moneda
nacional ($12.50)_ por concepto de al
quileres; lo alegado por las’ partes en es
ta instancia; y         

CONSIDERANDO:

El recurso de nulidad es improceden
te, por-cuanto, los defectos, de procedi-'

 miento apuntados-.por el apelante, han
quedado subsanados, desde que '"no „se

  ha reclamado su reparación en la mis
ma instancia en que se han cometido (art.

  250 del Cód. de P. en lo C. y C.).
En cuanto á la sentencia recurrida,

debe ser confirmada, pues, que habiéndo
se ordinarisado el presente juicio por re
solución del inferior corriente de fs. 32
á fs. 32 vta. con fecha 16 de Agosto del

  corriente año, consentida por las partes,
y contestádose spor la demandada que
solo reconoce adeudar á la contraria una
parte de lo reclamado por ésta, ha ^debi
do justificarse por el actor el crédito re
clamado, probando cuando menos la exis
tencia déla locación y el precio conve
nido, de acuerdo comía uniforme Juris
prudencia y la regla actor probat ac-
tionem. Pero en el caso «sub judice»la
parte actora no solo no ha producido
prueba alguna, sino que ni si quiera ha
puntualisado en la demanda los meses A
que corresponde el alquiler que cobra.’

Por estos fundamentos, *

   RESUELVO:      

Rechazar el recurso de nulidad inter-
■puesto contra la sentencia definitiva pro
nunciada en este juicio con fecha 26 de
Octubre pasado y confirmarla en todas
sus partes. Con costas 6n esta”'instancia.
—Hágase saber, prévia reposición de se
llos y publiquese en* el «Boletín Oficial»
y tomada razón, devuélvase el expedien te
al Juzgado de su procedencia, i

    Francisco F. Sosa.
Es cópia fiel del original.

Augusto P. Afatienso,
Sirio.

  Leyes y Decretos
Balance de Tesorería de 1910

INGRESOS

EGRESOS
, Diciembre 31— ¿ ,v; . -

Consejo de’ Educación^ .300.—
Gastos generales.................. « 17.30
.Sueldos C. Municipal...... < 420,15

ordenanza.......... « 340.—''
Impresiones y útiles de escrit. 184.60
Pasajes y remedios par aen-.

fermos.......... « 42.80
Obras públicas.,; $«, :212.a-;
Eventuales ................  ' « 20.—
Fiestas cívicas y religiosas . « 150.—
Alumbrado y limpieza...... « 1118.97
Saldo existente en caja. .•... « -5756.68

18562.50
Deudas correspondientes al año 1918.

impagas; ■/
DEBE-,

Alumbrado y.limpieza desde,    
Julio á Noviembre-ppdo.,
19 boletas de §2.50-47.50

. y 29 id ' de § 1—29. Id.    

. por Dbre. .48 id de .2.50.—   

. 120., «. 42 id de 1—42. $ 238.50
Patentes.de hoteles 1 boleta. « - -50.—.

     $ ;288.50
    Deudas á pagar .

  ' HABER
Por saldo de- cuentas al Con-

sejo Gral de Educación . 1026.25
Por pago á efectuarse á los.  

señores Eantó y Martínez
correspondiente á los focos
y columnas colocadas,-en;
este.pueblo de luz Jrilson—,
Io pagaré con vencimiento
al 31/5/911 . .. ............. « 1601.52

2o pagaré con vencimiento al
30/11(911.5■ .•„,.......... < 1601*52

’ ... .§ 4229.29
General Güemes, Enero 17 de 1’911.■

• José M. Belmont,
Tesorero.

Departamento de  
'Gobierno .  

Salta, Febrero 1° de 1.91
Publiquese p archívese.,

Art. 5o.—Comuniqúese, publiquese y
dése a!. Registro Oficial.  

Salta, Febrero 11 de 1911.   
    .    

FIGUEROA  
• R. Patrón Costas.

Es cópia:—
' José AL Outes.

    S. S?

Hallándose vacante el cargo de.coro,-I
nél de la división del departamento de? 
Orán por renuncia ' del. señor José M     
Navamuel que lo desempeñaba y en uso.
de la facultad conferida en el inciso 16“
del art. 137 de la constitución—        

EZ P. Ejecutivo de la Provincia.,
      DECRETA:

   
Art. Io Nómbrase en comisión coró

me! del referido departamento al señor
Adolfo Caprini.

Art. 2° Pídase oportunamente -á 5. la
H, Cámara de Senadores el acuerdo cons
titucional para este nombramiento. ;

Art. 3o El .nombrado recibirá: de sú
antecesor' el archivo, armamento' y 'de
más elementos de la división, haciéndo"-  
se el reconocimiento del nombrado por
quien correspónda.           

Art. 4o Comuniqúese, publiquese y
dése al R. Oficial. •

' Salta, Febrero 11 de 1911.

FIGUEROA   
’ ' ' R. Patrón Costas.

Es cópia:—        
JoséJif. Outesí  

'            S. S.  

Siendo .necesario organizar el Tribu
nal de Apelación del Departamento To-

jpógráfico de acuerdo con lo "dispuesto en
él art: 13 de la Ley de creación de di?-
cúo Departamento y en’uso déla facul
tad conferida en el inciso l6 del artícu
lo 137 déla constitución-—  

Diciembre 31—
Alumbrado y limpieza ..,605.—
Patentes varias y, pisos y.¡. .

• ambulante ;,. ........... « 1035.50
Patentes hoteles etc.,..:.. « 150.—
Mieses y plantaciones..*... « 175.^
Despacho de bebidas............ « 1932. —
Degolladura y rodados.... « 4665.?—

8562.50

 Patrón Costas.

Habiendo , manifestado el señor, comi
sario de policía del departamento ade la
Viña la necesidad, de que se asigne á la
sub-comisaría de la estación Talapámpa

’uná partida para,el alquiler de casa, y*
gastos dé esa sub-comisaría por haber
sido omitida en el presupuesto general
de la administración—

El Poder Ejecutivo de la'Provincia .

DECRETA:
 

Art. Io Asignase á la sub-comisaría
de la estación. Talapampa ’,una partida
de veinte pesos mensuales, para alqui
ler de casa y otros gastos, con.imputa
ción á la partida de Eventuales del pre
supuesto vigente.

El P. Ejecutivo de l }Provincia  

r     DECRETA:      

• Art. 1° Nómbrase.en comisión conjue-
ce's de dicho Tribunal á los señores in
genieros Gonzalo Correa, y Juan Solá
y. agrimensores Florentino M. Serrey,
Vicente Árquati y Rodolfo Chavez:

Art. 2o Pídase oportunamente: al H.
Senado, el acuerdo constitucional para
este nombramiento.

Art 3°.—Comuniqúese, publiquese y
dése al R. Oficial.

Salta, Febrero, 11 de 1911.
FIGUEROA

R. Patrón Costas.
Es’ cópia:—

  José M." Outes,
S. S.

  

Patentes.de
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  Atentas las ternas.presentadas por la
Comisión Municipal ’ dél departamen
to de La Caldera—   

El P. Ejecutivo de la Provincia

DECRETA:

Art. Io Nómbrase Jueces de Paz pro
pietario y suplente respectivamente del
referido departamento para el ejercicio
íel corriente año. á7 los1'señores' /Carlos

  MMtiénzo y Jacinto Guerrero. ! '
“Árt. 2° Los: nombrados ■ tomarán >rpo:

sesión prévios1 loé' requisitos- dé1 ley.-
Art. 3°.—Comuniqúese/ publíqtfese y

dése alR. 0’fifiiai.     
Salta,Febrero 11 de 1911.

  FIGÜEROA*
R,.¡ Patrón Costas

Es, cópia:—
José,M.-, Gules;

S..S.,,

. Atentas las propuestas presentadas 2°; Tómese-Tazón en él Departamento
por ®1 señor Comisario de Policía-'del;
departamento de Orán por-, intermedio,
del .señpr- Jefe de .Policíaip.ára la pro.vi-
siónídedos comisariosiiáux-iliares de,parr[
tido. durante, el corriente, afioj—. ¡

EZ P. Ejecutivo de laíProvtnciu

DECRETA:.  

Art. I.» Nómbrase Comisarios auxilia- j
res de partido en el referido departamen
to a los siguientes señores:

Para el* partido .de la Soledad á don
Juan L. Uvilla, para el del Tabacal á don
Estanislao Alvaréz, para el del. Piquete;
á don*José María Zambrano, paraeldel¡
Tipal á don Rosa Servat, para el de Rio,
•Colojado á don Moisés Quintas, para el¡
dej Ramadita ,á don-.Moisés Riera, para
el de lai pefia á don Estanislao Ordoñez,,
■para.el-PozpÁzul y Algarrobal AdonVic-
•torino. Casasola^r para el del,,Carmen á

• -don Marcos Erazo, para,el de Miraflqfés-
ádon ZenónVayan, para el del Río,-Se-:
co á don Fidel Núñez, para el de Luna:
Mu errará don Julián Rigra,.vparaiel sde’
Guadalupe á don Adolfo Ruiz, parael de.
Corralito y Cuchuy á don Rosario Torres,
para el de San Antonio á don Juan Car
dóse, para, de Algarrobito. á don, Carmelo
Viljafuerte, ,para( el. depTartagal' á don,
Leonardo .Pérez, para .élv de-.Aguaray á
.don Miguel Cruz, para eL de. Ycuarend.á
á d^n.Angel Barroso, para-el de San. Ig
nacio á don-i Salvador Espínfiola, para el
dfttSañ Andrés á ,don Anastasio Giménez
y para" el de Santa Crnz.1y. Ptár;aní.á.‘dóp
Júan:B-.rBolívar. •

Art. 2o Comuniqúese, .publíqúesé fy
dése al R. Oficial.? , • '

Salta, Febrero 13 de 191'1.
, FIGÜEROA

 R. Patrón. Costas
Es .cópia—■

José M. Ornes
S. S.

MINISTERIO DE
HACIENDA       

; , Salta-, Febrero 11 de 191-1.

Vístala precedente*nota dél-señor
Agente' del Banco Hipotecario Nacional
y'conforme á’ lo aconsejado por el- De
partamento Topográfico,——

El Gobernador de la Provincia  

DECRETA:

Áft?l°' Confiérese al Banco Hipoteca
rio la autorización bastante para vender
ent remáte! público, cuatro mil ochocien
tas1 cuarenta y* trésA héctáiréásjí- 28iáréas,1
9 c.entiáreas y 72 viñétr'os cuadrados de
tierra1 fiscal que ha resultado como dema
sía de la mensura de ochenta y seisdei
guas que ha ;hecho practicapaquel Ban
co, las que vénderá en^ la^misma forma,
conjuntamente' con la expresada demasía,
sobre la base qué-impongá-á -sus'tierras.

¡de Obras Públicas -y Topografía y en
Contaduría General y, pasa al Escribano
de1 Gobierno, para q‘ extienda^! poder en
forma que solicita el Banco Hipotecario ¡
Naci’onalA'debiendo dar sin cargo alguno,
los testimonios solicitados por el mismo:

ÁrtAS?'Comuniqúese, publíquese'éin-
sértese en el R. Oficial.

FIGÜEROA.
Ricardo Araoz

Es cópia:— L
Juan- Martín Leguizamón

S?',S.  

, De acuerdo con la propuesta presen
tada *por ’ el. señor1 Gefe de1 Policía,;—’

’Ei' 'P. Ejecutivo de la Provincia

DECRETA:

Art. 1° Nómbrase carrero1 del Deparl-,
tament-o de Policía al señor Ciríaco -Ve-’
ga ‘con antigüedad.del -Io del corriente'
mes, y en reemplazo de Santiago Guzmán.,

2 o. Comuniqúese, publiquese^ y dése
al ^.-Oficial. ¡

Salta, Febrero 13 de 1911.    
•       ! ■ FIGÜEROA-,

•   R. Patrón Costas 
Es copia—

José M'.'Outes. ,

Vista las ternas presentadas por lá Co
misión Municipal del Departamento de
Rivádavia para el nombramien to de ‘los
ciudadanos que deben desempeñar la Ju-
dicatura de Paz en ese Departamento du-

’rante el corriente año,—

El.P; Ejécuttvo de la'Provincia  
            

DECRETA:,   

Art. Io—Nómbrase Júez.’de'Pazjtpror

pietario del referido Departamento al se- 
ño'r-AngeltM. Ibañez y suplente al señor  
Pablo’ Agüero.
©Arto 2°-&^Los .nombrados^to.ing.rAn^p.ííFí 

sesión dersui cargo, llenando .lási£Ío.r®a« 
lidades- exigidas pof Ley. ; :

- Art. 3o—Comuniqúese, publiquese» y 
dése al R. Oficial.

Salta,.Febrero 13 de 1911,

FIGÜEROA-
  R,‘Patrón ! Costas-  

Es^copia— r0Sé'M: Outess
  . S. S.

    

Habiéndose.declarado, abierto;.el; juiciq
sucesorio, ..de„don .Cirilo, Medrano, el señor-
juez de 1« instancia, doctor Francisco F-í
Sosa, ha ordeñádo/se cité’por el presen^
te-y por el término de Bftdias ,á,todos los
que se. consideren con derecha, á está.siir
cesión para, que se presenten a hacerlos,
-valerren.cualquier carácter, bajo aperci-
bimién.to-—Salta, Febréro'úíbsde-KII—D&S
oíd' Gádiñp/'sacretario; 2Iv.Mz.I8

j ¿ Habiéndose, presentado D. Carlos Mi
Saravia pidiendo el: deslinde, mensura y
amojonamiento de la finca1 denominada
“La Trampa" ó , ‘'Alto“,. ubicada en: el
Partido de San José de Orquera, Depar-'
tamento dé Metan,,.cuyos limites son: al
Norte, propiedad- de Ios-herederos de D.  

¡‘Mariano Montoya; al Sud,,propiedad de
doña Ramona Alvarez; al Naciente-,, el
Rio, Pasaje, y al Poniente les heredaros
de,D, Juan Antonio Saravia, el señor
Juez de 1* Instancia^ Dr’r Alajandro Bas-
«ani, ha dictado- él ¡siguiente^auto:—Salta1,
Febrero. 16 de 1911.i-Por, presentado con
los documentos.adjuntos,, téngasele.,-Cí-
tese.por edictos qué se publicarán du7
rante treinta dias en los diarios La Pro
vincia-y "N..eva-Epoca", con .inserción
en el “Boletín Oficial", habiéndose,gab.er
la diligencia que se va á pt actisár y qué
dará principio el dia . que • 1 agrimensor
señále’, á 'todos los que tengan interés en
ella.—Téngase cómo perito .propuesto, por
esta. p,arste¡.al señqr, Art]iro 'L. Bello—A.
Bássáni.'' J e ■
’Lo lo qué-el-suscrito Secretario hace

saber por medio del presente edicto. —
Salta, Febrero 16 de l^ll.—Zenón Arias,
Secretarip.; 2o: v. Marzo 17.

Pago adQlantdo
Se cobrará por. la publicación de rema

tes, y edictos qué no pasen-d'é 5 centimé-
trés, cuatro pesos, por una sola- -vez,» se
gún lo dispuesto por la ,G.' de,J., y pasan
do, de 5 centim^ un.peso por cada unó<i

 


